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NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
Las normas de organización y funcionamiento son las que se da a sí mismo cada centro escolar para establecer la organización propia que le permita desarrollar su proyecto educativo, en el marco de las disposiciones generales sobre los fines de la educación y los derechos y libertades reconocidos a todos los miembros de la comunidad educativa.

ASPECTOS DEL NOF

1. Establecer los cauces de participación de los distintos sectores de la comunidad educativa.
2. Establecer los criterios y procedimientos para garantizar el rigor y la transparencia en la toma de decisiones de los distintos órganos de gobierno y de coordinación docente, especialmente en los procesos relacionados con la escolarización y la evaluación del alumnado.

3.  Establecer los canales de coordinación entre los órganos de gobierno y los órganos de coordinación docente.

4.  Establecer las normas de funcionamiento interno de los órganos colegiados de gobierno o de las comisiones que en ellos se constituyeran.

5.  Establecer el número máximo de faltas de asistencia por curso y los procedimientos y requisitos para justificar dichas faltas conforme lo determinado por el consejo escolar.

6.  Establecer los procedimientos establecidos para la atención de los alumnos en caso de accidentes escolares o en el supuesto de ausencias cortas del profesorado.

7. Establecer los medios y formas de difusión de este Reglamento entre los miembros de la comunidad educativa
8.  Establecer la organización de los espacios, instalaciones y recursos materiales del centro.

9. Establecer las normas de convivencia a impulsar y que se desarrollarán en el plan de convivencia (en el PE).

10.  Establecer la organización de la vigilancia de los tiempos de recreo y de los períodos de entrada y salida de clase.

11. Establecer el  funcionamiento, en su caso, de otras comisiones del Consejo Escolar.

12. Establecer el procedimiento para su aplicación y revisión, que ha de garantizar la participación democrática de toda la comunidad educativa.

13. Organización de las actuaciones previstas para la relación del centro con las instituciones del entorno.

14. Organización general de la atención a los padres y madres en relación al seguimiento educativo del alumnado.

15. Cualesquiera otros atribuidos por la Administración educativa

